
RRMAOO POR

FIRMADO POR

10. FIRMA

hjn3«dfiftogreso ySaW
CONSf^RiA DE SALUD

ANEXO VII AL I

H_
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRELA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PROGRESO
SALUD Y LA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INVESTIGACIÓN DE MÁLAGA EN . .

BIOMEDICINA YSALUD (FIMABIS) PARA LA INTENSIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD
INVESTIGADORA DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN CLÍNICA DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO

ANDALUZ - ANUALIDAD 2016

Condiciones de la avuda

1. Ámbito

La aportación económica de FIMABIS se destina á a H Intensificación de la activIdBcl invertgadora de la
Unidad de Gestión Qlinica (UGCl Intercenlro ce Enilocfinalogia v Nufrición del Hospitil Universitario
Regional yVirgen de lá Victoria de Málaga, según las condiciones que sedetallan en aTabla í. I

2. Requisitos de pa^icipación I
Los profesionales propuestos para su intensificación poi fa UGC deberán cumplir los siguien^S requisitos:
-Tener actividad asistencia! en exelusividad en el Si Tema Sanitario Público de Andalucía, yposeer jiria
trayectoria científica acreditada en su área de inve digac ón.

• Ser investigadores principales en, al mi nos, un proyecto de investigación financiado por
convocatoria decorci rrencia competitiva que se sncur ntre activo durante el periodo! para d que solicita lá
intensificación, en algin Ensayo Ciinico Fase I It o Independiente, un proyecto o contrato de ND-rl en
colaboración con e npresas o en un paquete (e trabajo de un proyecto europeo.

3. Duración

La ayuda será otorga<ia para la liberación de un máximo del 75% de la ¡ornada laboralasistencia! de los
profesionales pertenebientes a la UGC detallado: en i.i Tabla 1, a ser computada gtobalmente sobre un
periodo de 5 meses del 15/08/2016 al 15/01/2017 .

4. Cuantía

La aportación econón ucapor parte de FIMABIS será d • CATORCE MILSETENTA EUROS (14.070 €)
para cubrir los gastos de contratación de los profesionales sanitarios que sustituyan ta laboi¡asistencial que

el personal intensificado en la UGC deja de realizó temiciaimente.

5. Procedencia de los fondos

La aportación económica descrita en el apartado snten ir procede de los costes de: tifiados«I fomento dejia
l'-D+i generado por la participación de la UGC ei ensiyos clínicos, cor V°B° de li pirerciun Gerencia;del
liospital Yde la Dirección de ia UGC, estando dest nada ensutotalidad a dicha Ínter sificacior. I
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6. Sustitución de actividades asistenciales

La actividad asistencíal que bs profesionales ij^tens ücados en la UGC seleccionada d^an de realizar
temporalmente tiabrá'de ser cubierta con la/s co^trata:ión/es de otros profesionales sanitarios, sin que en
ningúncaso la dedicación intensiva a la Investigación suponga una merma en las horas de dedicación global
del Hospital LIniversítario Regbnal yVirgen de la Úcton^ de l/álaga a las taieas asistenciales.

Tabla 1. Profesioitat intensificado en la UGC Intercentros de Endocrinoloeia y Nutrición del
HRU Málaga / HU yirgen de la Victoria

CENTRO UGC INVESTIGADOif : CATEGORIA ! %UBERACIGN I AYUDA
HRU Málaga /

HUW

Endotrinologia y
Nutrición

Compromisos de las partes

FACULTATIVO 14.070 €

Tanto la UGC seleccionada como las partes trmanies estarán sujetas a los ¿eiechosiy obtigaci^res
recogidas en el Convenio de colaboración suscrltn entr<> FIMASISy la Fundación Pijibjica An laluza Progreso
ySalud en fecha 15 (je iulio de 2011. i

Y para que asi conste y a los efectos oportunos se firma el presenta Anexo en f evilla, a 3 de agosto db
2015. i I

POR U FUNDACION PUBLICA ANDALUZA

PROGRESO Y SALUD

D' Ana Madera Molar o

Directora Gerente

V'B' DIRECCIÚN bE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA

D. FranMco J. Tli^mes Madueño
Directonde laiUGC

POR FIMABIS

O' ItziarOchotofEna Zutsiiarrela
Directora Gerente
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